
ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE 

2 LA COMPAÑÍA CONSULTORÍA TÉCNICA Y 

3 APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA. EN 

4 LIQUIDACIÓN. -= -- ---= -- - - 

: 5 (CUANTÍA: INDETERMINADA) .- - - - - - 

6 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

7 Guayas, República del Ecuador, el día doce 

8 de julio del año dos mil trece, ante mí, 

9 ABOGADO RENATO ESTEVES SAÑUDO, NOTARIO SUPLENTE 

10 ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN 

Il. GUAYAQUIL, comparece la señora DOLORES CEDEÑO 

1. CEDEÑO, a nombre y en representación de la 

13 compañía CONSULTORÍA TÉCNICA Y APLICADA 

14 CONSUTECAP CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, en su 

r i5 Calidad de Gerente General Y representante 

l6 legal; la compareciente es ecuatoriana, mayor 

17 de edad, Casada, ejecutiva, domiciliada en * 

18 esta ciudad, capaz para obligarse Y 

19 contratar a quien de conocer doy fe en 

20 virtud del documento de identificación que 

21. me fue presentado. Bien instruida en el 

2 objeto y resultado de esta escritura a la 

23 que procede con amplia y entera libertad 

24 para su otorgamiento me presentó la Minuta 

25 del tenor “siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En ¿1 

26 Registro de Escrituras Públicas a su carfo, 
TIN 

27 sírvase otorgar una por la cual aa a 
z 4 A q 

REACTIVACIÓN de la compañía CONSU A    
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20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

TÉCNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN, de conformidad a las siguientes 

cláusulas Y declaraciones: PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Interviene en la suscripción 

del presente instrumento, La señora DOLORES 

CEDEÑO CEDEÑO, representante legal de la 

compañía CONSULTORÍA TÉCNICA Y APLICADA 

CONSUTECAP CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, en su 

calidad de Gerente General, con funciones 

prorrogadas por no haberse nombrado 

liquidador de la Compañía, debidamente 

autorizada por la Junta General 

Extraordinaria Y Universal de Socios 

celebrada el diez de julio del dos mil 

trece, cuya copia certificada se incorpora 

como documento habilitante.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) La compañía CONSULTORÍA 

TÉCNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN EN LIQUIDACIÓN, se constituyó 

mediante escritura Pública que autorizó el 

Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

Doctor Marcos Díaz Casquete, el día 

veintiséis de enero del dos mil seis, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el primero de febrero de mismo  año.- 

DOS) Mediante Resolución número SC.IJ.DJDL.G. 

DOCE. CERO CERO CERO TRES TRES SIETE SEIS, 

dictada por el Director Jurídico de 
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22 

27 

28 

Disolución y Liquidación de Compañías de la 

Intendencia Jurídica de Guayaquil de la 

Superintendencia Compañías, el veintisiete de 

junio del dos mil doce e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

tres de agosto del mismo año, se declaró 

disuelta, entre otras, a la compañía 

CONSULTORÍA TÉCNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. 

LIDA. - TRES) Mediante Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía CONSULTORÍA TÉCNICA Y APLICADA 

CONSUTECAP CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN 5 en sesión 

celebrada el día diez de julio del dos mil 

trece, por unanimidad de votos, resolvió, 

Reactivar la compañía CONSULTORÍA TÉCNICA Y 

APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN. - 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, la compareciente señora DOLORES 

CEDEÑO CEDEÑO, en su calidad de Gerente 

General y como representante legal de la 

compañía CONSULTORÍA TÉCNICA Y APLICADA 

CONSUTECAP — CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, en uso 

      
   

  

    

  

de la autorización facultada unánimemente por 

la Junta General Extraordinaria y Universa 

de Socios a la que se ha hecho referenga 

anteriormente, efectúa las siguie tes: 

declaraciones bajo juramento: UNO) Reactiva “a” 

Compañía, evitando así su liquidación, que 
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se encuentra en trámite en la 

Superintendencia de Compañías, según consta 

en la Resolución Número SC.IJ.DJDL.G. DOCE. 

CERO CERO CERO TRES TRES SIETE SEIS, dictada por 

el Director Jurídico de Disolución y 

Liquidación de Compañías de la Intendencia 

Jurídica de Guayaquil de la Superintendencia 

Compañías, el veintisiete de junio del dos 

mil doce e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil el tres de agosto del 

mismo año, en virtud de haberse subsanado 

las causales que originaron la  misma.- DOS) 

Que su representada no es contratista de 

Obras Públicas con el Estado ni con ninguna 

de las Instituciones señaladas en la 

Constitución de la  República.- Agregue usted 

señor Notario, las demás formalidades de 

estilo para el perfeccionamiento del presente 

instrumento.- Es Justicia.- f) Ilegible.- Mary 

Zhune Gaona.- Abogada.“ Matrícula número cero 

nueve guión un mil novecientos ochenta y 

nueve guión diecisiete, del Foro de Abogados 

del Consejo de la  Judicatura”.- (Hasta aquí 

la minuta).- Es copia, en consecuencia la 

otorgante se afirma en el contenido de la 

preinserta Minuta, la misma que se eleva a 

Escritura Pública, para que surtan todos sus 

efectos legales.- Se agregan documentos de 

 



   
CONSUTECAP CÍA. LTDA. 

Guayaquil, 17 de Mayo de 2007 

Señora 
Sra. Dolores Cedeño Cedeño 
Cludad.- 

t: De mis consideraciones: 

ñ Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que la Junta General 

Go. + Extraordinárla y Universal de Soclos de la compañía CONSULTORIA TÉCNICA Y 
. APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA,, reunida el día de hoy, tuvo el acierto de 

ELEGIRLA a ústed GERENTE GENERAL de la Compañía, en reemplazo del Ec. 
Parrish Jácome Hernández, por el período de cínco años. Las atribuclones y 
deberes a su cargo constan en los Estatutos Sociales, y le corresponde 
especialmente la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la' Compañía 
individualmente, 

CONSULTORIA - TEGNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA., se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notário Vigésimo Priméro 
Cantón Guayaquil, el 26 de Enero de 2006; y fue Inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo Cantón, el 1 de Febrero de 2006. 

Atentamente,     
C. C. No. 0915791081 

ACEPTO: El cargo conferido a mi favor. 
Guayaquil, 17 de Mayo de 2007 

Sra. Cost ¿ 
C. C. No. 1307375848 

C,V, No. 0950374 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha cinco de Junio del dos mil siete queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. 
LTDA., a favor de DOLORES CEDEÑO CEDEÑO, a foja 62.427, 
Registro Mercantil número 11.170. 

ORDEN: 27942 
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SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL DE GUAYAQUIL, 
/ 

Yo, ROLANDO SALVADOR LUDEÑA OCAMPO abogado en libre ejercicio 

profesional, por medio del presente solicito de la manera más comedida me confiera, a mis 
«costas, un certificado de la vigencia del nombramiento dé Gerente General de la compañía 
CONSULTORÍA TÉCNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA.otorgado a 
favor de la Sra. Dolores Cedeño Cedeño, / , 

= / 
/ Sin otro particular por el momento, me suscribo de usted, 
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EL rxtenes4po DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN-ESTE Di 
REGISTRADORA MERCANTIL, OA SUS ASESORES. ÓN 
  
  

   



SEÑOR REGISTRAN 
Y 
poa! 

JYo, ROLANDO 'SA] 
profesional, por medio 

costas, un certificado 

TÉCNICA Y APLICA 

Sin otro particular por el 
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JOR MERCANTIL DE GUAYAQUIL, 

1 
- A 

LV R LUDEÑA OCAMPO abogado en libre ejercicio 
del pfesente solicito de la manera más comedida me confiera, a mis 

de la historia societaria db/ la compañía CONSULTORÍA 
¡DA CONSUTECAP CÍA. LTDA. 

a 

==, 
l momento, me suscribo de usted. 

> 

A 

HN 

  
 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992443251001 
RAZÓN SOCIAL: CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: CONSUTECAP CIA. LTDA. 

* CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 01/02/2008 

FEC. INSCRIPCIÓN: 02/03/2006 FEC. ACTUALIZACIÓN: 13/01/2012 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

ACTIVIDADES DE CONSULTORIA EN EL AREA DE CONSTRUCCION CIVIL Y ELECTRICA 

  

  

[DOMICIO TRIBUTARIO. 11 EA = E EN 03 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: O OSAFUERTE Calla: CHIMBORAZO Numero: 712 intersecclon: COLON - SUCRE Piso: 1 Oficine: 5 Referencia 

( ubicacion: A MEDIA CUADRA DE FARMACIA SANA SANA Telefono Trabajo: 042132387 Emall: consutecaps(Myahoo.com 

  

  

el A FE     
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

. * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 . ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS 

    
   



  
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992443251001 

RAZÓN-SOCIAL: CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA. 

  

         
No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ 
NOMBRE COMERCIAL: CONSUTECAP CÍA, LTDA. FEC. CIERRE: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

    

ACTIVIDADES DE CONSULTORIA EN EL AREA DE CONSTRUCCION CIVIL Y ELECTRICA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parr oqula: ROCAFUERTE Calle: CHIMBORAZO Numero: 712 Interseccion: COLON - SUCRE Referencia: A MEDIA 
CUADRA DE FARMACIA SANA SANA Piso: 1 Oficina: 5 Telefono Trabajo: 042132387 Email: consutecapsHyahoo.com 

  
  
 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA CONSULTORÍA TÉCNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. 

LTDA. EN LIQUIDACIÓN.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los diez días del mes de julio del año dos mil trece, 

a las diez horas, comparecen a las oficinas de la compañía CONSULTORÍA 

TÉCNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, ubicadas en 

las calles Chimborazo 712, entre Colón y Sucre, de la ciudad de Guayaquil, los 

socios: La señora DOLORES CEDEÑO CEDEÑO, propietaria de CIENTO 

OCHENTA Y OCHO participaciones acumulativas e indivisibles, al valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una; el señor LUIS ANÍBAL 

ZHUNE GAONA, propietario de DOSCIENTAS CUATRO participaciones 

acumulativas e indivisibles, al valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una; y, el señor MILTON ENRIQUE ZHUNE GAONA, 

propietario de OCHO participaciones acumulativas e indivisibles, al valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una; Lo que sumado da un total 

del capital social de cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América. 

Actúa como Secretaria la señora Dolores Cedeño Cedeño y preside la sesión el 

señor Luis Anibal Zhune Gaona, en calidad de Presidente Ad-Hoc; Los socios 

concurrentes que representan la totalidad del capital social, resuelven por 

unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 

sin el requisito de convocatoria previa, de conformidad con el artículo 238 de la 

Ley de Compañías. Antes de declararse instalada la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, la Secretaria forma la lista de asistentes, 

incluyendo a los tenedores de las participaciones que constan como tales en 

APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, así 

autorizar al Gerente General para poder suscribir la Escritura de 

  

   



la Compañía antes mencionada; y, 2) conoce y resolver sobre la reelección en el 

cargo de Gerente General, de la señora Dolores Cedeño Cedeño. Luego de las 

deliberaciones, la Junta resuelve por unanimidad; UNO: Aprobar la reactivación 

de la compañía CONSULTORÍA TÉCNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA. 

EN LIQUIDACIÓN, así como también autorizar a la Gerente General para poder 

suscribir la Escritura de Reactivación de la Compañía antes mencionada. DOS: 

Reelegir como Gerente General de la Compañía a la señora Dolores Cedeño 

Cedeño, cuyo nuevo nombramiento se inscribirá una vez que la Compañía se 

encuentre debidamente reactivada y su cargo durará 5 años contados a partir de 

la inscripción en el Registro Mercantil pertinente. No habiendo otro asunto que 

tratar, el Presidente Ad-Hoc de la Junta, concede un receso para que la 

Secretaria elabore la presente acta, una vez transcurrido treinta minutos se 

reinstala la sesión con los mismos asistentes y se procede a leer y aprobar el 

acta en toda su extensión. Los socios de la Compañía proceden a suscribir, en 

ratificación de su aprobación, la presente acta. - - ----=-==========------ 

f/Dolores Cedeño Cedeño - SOCIO Y SECRETARIA DE LA JUNTA; f/ Milton 
Enrique Zhune Gaona - SOCIO; f/ Luis Aníbal Zhune Gaona - SOCIO Y 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA. CERTIFICO: Que la presente es fiel copia 
del Acta original, que fue firmada por todos los asistentes a la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, de la compañía CONSULTORÍA TÉCNICA Y 
APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, celebrada el 10 de 
Julio del 2013. - 22 --- 

  

Secretaria de la Junta 

 



Il Ley.- Leída que fue esta Escritura de 

2 principio a fin por mí, el Notario, en alta 

3 VOZ a la otorgante quien la acepta en 

4 todas sus partes, se afirma, ratifica Y 

5 firma en unidad de acto conmigo el Notario, 

6 Que de todo lo cual. Doy fe. - == == 

7 Pp. CONSULTORÍA TÉCNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. 

$ LTDA. EN LIQUIDACIÓN 

9 R.U.C. No. 0992443251001 

10 

¿/ 
Ú A 

12 DOL EDEÑO CEDEÑO o Fa 

- 13 C. C. No. 1307375848 CT) A s 
- 

   

“14 GERENTE GENERAL O 

A 

  
Se ototrgo ante 

mi en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que sello 
y firmo en la ciudad de Guayaquil a los veinte y cuatro 
dias del mes de julio deldos mil trece. 

   



NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEI CANTON GUAYAQUIL.- 

Razon.-Siento como tal, que con fecha de hoy y 

al margen de la matriz de la escritura publica 
del doce de julio del dos mil trece, tome nota 
de la resolucion de fecha nueve de septiembre 
del dos mil trece, numero SC.IJ.DJDL.G.13.0005 
308, emitida por el señora Abogada Martha Ceci 
lia Ganchozo Moncayo, Directora Juridica de Di 

solucion y Liquidacion de Compañias de la In - 
tendencia Juridica de Guayaquil; por la que se 
aprueba la reactivacion de la compañia CONSUL- 
TORIA TECNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA. 
Doy Fe.- 
Guayaquil, 20 de Septiembre del 2013. 
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NOTARIO SUPLENTE 

VIGESIMO NOVEMC 
MEF CANTON GUAYADA""S 

      

 



ABG VILMA ALAVA RAMIREZ 

NOTARIO XXI CANTON GUAYAQUIL 

ABOGADA VILMA ALAVA RAMIREZ, Notaría Encargada Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil: Conforme a lo que dispone el Artículo TERCERO de la Resolución 

No SC.NJ.DJDL.G.13.0005308, Dictada por el Director Jurídico de Disolución y 

Liquidación de compañías de la intendencia Jurídica de Guayaquil, el 09 de 

Septiembre del 2013, se tomó nota al margen de la matriz de la escritura pública de 

“CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DENOMINADA CONSULTORÍA TÉCNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. 
LTDA.” Celebrada el 26 de Enero del 2006, Ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón: 

Guayaquil, la APROBACIÓN de la “ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN 
DE LA COMPAÑÍA CONSULTORÍA TÉCNICA Y APLICADA CONSUTECAP 
CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN” Celebrada el 12 de Julio del 2013, Ante el Notario 

Suplente Encargado Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil.- Guayaquil, 25 de 

Septiembre del Dos Mil Trece.- Zn e     
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A A ALAVA RAMIREZ A 

Notaria Encargada Vigésima prima Del Cantón Guayaquil 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 44.856 
FECHA DE REPERTORIO:30/sep/2013 
HORA DE REPERTORIO: 15:29 

  

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

. 1.- Con fecha treinta de Septiembre del dos mil trece en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJDL.G,13.0005308, dictada por 

la Directora Jurídica de disolución y liquidación de compañías de la 
intendencia jurídica de Guayaquil, AB. MARTHA CECILIA 

GANCHOZO MONCAYO, el 9 de septiembre del 2013, queda inscrita 

la presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que contiene la Reactivación de la compañía denominada: 
CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. 
LTDA., de fojas 136.709 a 136.735, Registro Mercantil número 18.450. 2.- 

Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s).- 3. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del 
Código de Comercio, se ha fijado un extracto del presente acto, el mismo 

que quedará fijado y se mantendrá en este despacho por 6 meses de acuerdo 
a la ley. 
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A” REGISTRADORA MERCANTIL 
NRO DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

Guayaquil, 03 de octubre de 2013 
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